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· 3:2. .servicio de Fom~to de.~ Concticiones. de Equipara
ción, con el Negoctado de:

· - Control de (AplicacIón.

4. "Gabinete Técnico de la Dirección General de Desan'Ollo
ComuDitario, con nivel orgánico de Servicio.,

a.Secretaria General del Centro Directivo,. con nivel or·
.gánico de Sección, con loa Negociados de:

- Régimen Administrativo.
- Régimen Económico-Financiero.

A:rt1culo 13. Direcctón GeneraJ de la Juventud.

1. Subdirecc1ón General de Promoción.
1.1. Servicio de Cooperación, con "·las siguientes unidades:

1.1.1. Sección de 'Cooperación Interior, con el Negociado de:

__ Coordinación.

1.1.2. Sección de Cooperación Exterior, -con el Negociado de:

· - Intercambios Internacionales - y Cooperación.

1.2. Sección de Asociaciolles y Or,anizaciones Juveniles,
con ma Ne.ociados de:

- Censos.
- Promoción.

~.3. Sección de Estudios, con el NElgOCiado de:

-- An6Jisis de Datos y EstadJstica Juvenil.

2. Subdirección General de Asistencia a las Actividades de
la Juventuc;l, con las siguientes' unidades:

2.1. Sección de Asesoramiento, con los Néiociados de:

- AnAUais de Programas.
- Evaluación. .

2.2. SecciÓn de Relaciones, con él Negociado de:

- Gestión de Peticiones.

2.3. ,Sección dé Equipamiento, oon los Negociados de:

- Planlficaeión~

- Dictámenes Técnicos.

2.... Sección de Divulgación. con 101 Negociados de:

- Rel8ciones lntEln\SOCiativ8s.
- Información Juvenil.

a. Secretaría General del Centro directivo con nivel orgáni-:
ca de Sección, con los Negociados de:

- Régimen Administrativo.
- Régimen Econ6mico·Financiero.

Articulo H. Direccwn. General de Radiodifwión. y TelevtBión.

De acuerdo con ~l artículo duodécimo del, Decreto 225811977,
de 27 de agosto, y hasta tanto no' se cumplan las previsiones
establecidas en el mismo, esta Direcci6n General conservará la
estructura actual.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-Quedan derogadas lo. Orden de 31 de enero de 1875
por la que se de8&lTolla el Decreto 253211974, de 8 de agosto: la
Orden de, 23 de diciembre de 1975 por la que se modifica la de
31 de enero de 1975 sobre estru.ctura orgánica de la Dirección
General de Cultura Popular, la Orden de 14 de marzo de 1978
por la que se crea el Negociado de Asistencia Social de la Sub-
direccióD General de Personal, la Orden de 27 de abril de ·1978
por la que se desarrolla el Decreto 827/1978, de 18 de marzo; la
Orden de 7 de junio de 1977 por la que se crea la Secci6n de
Informática en el Ministerio de Información y Turismo, ,. las
disposiCiones de igual rango en cuanto se opongan a lo estable
cido en la presente Orden ministerial.

Segunda.-La presente disposición entrará en vigor el mismo
día de su publicaci6n en el .BoletÚl Oficial del Estado-.

. Lo que comunico a V. E. y VV. n. para su conocimiento y
efectos.

-Dios -guarde a V. E. Y VV. 11.
Madrid, -31 de -enero de 1978.

CABANILLAS GALLAS

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Cultura e !lmos. Sres. Sub
sacre.tano, Secretario general Técnico y Directores generales
del Departamento.

11. .Autoridades y .personal

NOMBRAMIENTOS. SITUÁCIONES E INCIDENCIAS. .
• ,

JEFATURA DEL ESTADO necientes a las Empresas ferroviarias que se relacionan a
continuación:

"-

MINISTERIO DE DEFENSA

Red Nacional de los Ferrocarriles Espafioles

.Capitán don Alfredo Alaiz Gonzá.lez, Jefe Q.e Departamento,
por fallecimiento. .

Teniente don Eusebio Salas Ra.mfrez, Agregado Técnico, por
jubilaci6n.

Teniente don Lorenzo Tola. Gallego. titulado de Grado Medio
de Ascenso. por jubilaci6n.

Alférez don Isidoro Benito Sánchez, Oficial de Oficina. por
fallec1mlento.

Alférez don José Bueno Lobo: Jefe de Estación.' por jubi
lación.

Alférez don Manuel Hurtado Sanz, Jefe de Estación, por
jubilaci6n.

Alférez- don Timoteo Moreno Torcal, Interventor en ruta, por
jubilación.

Alférez don Jesús Roca FandU\o, Jefe Interventor en ruta,
por- JublIación.

Subteniente don. José Melgosa Bermejo. Factor de Circula,..
ción, 'POr excedencia voluntatia.

Subteniente ,don Manuel Pérez centoira, Interventor en ruta,
por faJlecimiento.

Brigada don Demetrio Domfl1liu-ez Marin. Jefe _de Tren. por
lubilaci6n.

Brigada don Salvador Garda. Abrév, Fe.ctor-Enc_ltI'gado, por
lublIecI6D.

JUAN CARLOS
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El -Presidente del Gobierno, .
ADOLFO SUAREZ GON.ZALEZ

ORDBNde 13 de enero de Jff1B por 1cJ que CGUNn
baja, por los moti"o.! que •• Indican. en la E8coJa
llonortfica Militar de Ferrocarrile• • , personal que
•• cita.. .

Causan baja eh la Escaia Honortlloa Militar de Fen-oéarrt-'
1.. Boa Jef... OfIcIal... Subofjclale. y .Claeeo d. :I'ro¡>,o pene,

REAL DECRETO 13511978, df;l lO de febrero, por el
que se nombra Ministro ~ara las Relaciones con
las Comunidades Euro~ea8~ .in cartera, a don Leo
poldo Calvo--Soteloy BU8~elE.:.- .

·Pe conformidad con el articulo diecisiete· de la Ley Orgá
nica del Estado y .a propuesta del Presidente del Gobierno,

Vengo en nombrar' Ministro para las Relaciones con las
Comunidades -Europeas., sin cartera, a don .Leopoldo' Calvo-
"Sotelo y Bustelo. .

Dado en Madrid a diez de febrero de mil' novecientos s&
tanta y ocho.
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